
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

 
RADICADO: 19001-4003-002-2019-00529-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S. ESP 

DEMANDADOS: TERESA DE JESUS - DELGADO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 547 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el 

Juzgado. 

DISPONE: 
 

RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante al abogado CRISTIAN CAMILO HOYOS OROZCO, 
identificada con C.C. 1.061.803.474 y T.P. 382.227 del C.S de la J., en 

los términos del memorial poder que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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